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RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE :

RA-TP-21 /2024.

PARTE ACTORA:
BARTOLO MATUZ VALENCIA Y
OTRAS PERSONAS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
SONORA.

MAGISTRADA PONENTE POR
MINISTERIO DE LEY: ADILENE
MONTOYA CASTILLO.

Hermosillo, Sonora, a cuatro de junio de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Apelación, identificado bajo

el expediente con clave RA-TP-21/2024, promovido por los ciudadanos y la

ciudadana Bartolo Matuz Valencia, Placido Buitimea Bacasegua, Mario

Francisco Zambrano Villegas, Juan Manuel Ruelas Alegría y Agustina

Moyoroqui Palafox, por su propio derecho, ostentándose con el carácter de

Cobanawa/Yowe/Cobanaro Mayo/Presidente y/o Gobernador tradicional del

pueblo de “Etchojoa”, los Cobanaros de las comunidades paredoncito,

paredón colorado, el coordinador de cobanaros mayores del pueblo

“Etchojoa” en el municipio de Benito Juárez y la candidata a regidora étnica

propietaria, respectivamente, todos de la etnia Mayo, a fin de impugnar el

Acuerdo CG 1 53/2024, “por el que se aprueba la designación y el otorgamiento

de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y suplente étnicas

propuestas por la etnia Yoreme-Mayo, para integrar el H. Ayuntamiento de Benito

Juárez, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024 y

designadas a través del procedimiento de insacuIación establecido en el artículo

173, fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Sonora”, aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal

Electoral y de Participación Ciudadana1, el treinta de abril de dos mil

veinticuatro2; los agravios expresados, todo lo demás que fue necesario ver;

y

RESULTAN DOS

1 En adelante, IEEyPC.

2 En adelante, enüéndase que todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo
precisión en contrario. 4
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PRIMERO. Antecedentes. De los hechos notorios, así como de las

constancias que obran en el expediente, se advierte en esencia, lo

siguiente:

I. Resolución de expediente JDC-TP-106/2021 y acumulados. Con

motivo del proceso electoral local en esta entidad, el veintiocho de junio de

dos mil veintiuno, el Consejo General del IEEyPC emitió el Acuerdo

CG291/2021, en el que, entre otras cuestiones, aprobó el procedimiento de

insaculación, mediante el cual se designó las regidurías étnicas de los

Ayuntamientos en los que, quienes se ostentaron como autoridades étnicas

presentaron varias fórmulas como propuestas para integrarlos, en términos

del artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Sonora3, entre ellos, las relativas al municipio de Benito

Juárez, Sonora; Acuerdo el cual, en su momento fue impugnado por

diversas personas que se ostentaron como integrantes de diversas etnias

de Sonora, entre ellas, la Yoreme-Mayo, el cual posteriormente se remitió a

este Tribunal para su estudio y resolución.

En virtud de lo anterior, el diez de agosto del año en comento, este Tribunal

emitió resolución en el expediente JDC-TP-106/2021 y acumulados,

(formado con motivo de los medios de impugnación precisados en el

párrafo que antecede), y determinó, entre otras cosas, revocar el Acuerdo

C(3291/2021 que realizó la designación de regidurías étnicas a través del

método de insaculación y por ende, dejar insubsistentes las constancias

otorgadas a favor de las personas electas a través de dicho método.

Asimismo, en la ejecutoria en mención ordenó reponer el procedimiento de

designación de las regidurías en comento conforme a lo ahí precisado y

dictó medidas de no repetición en favor de diversas etnias del estado, entre

éstas, la Yoreme-Mayo, asentadas en los municipios de Huatabampo1

Navojoa, Benito Juárez y Etchojoa.

II. Medidas de no repetición. En cumplimiento a la ejecutoria precisada en

la fracción que antecede, el quince de diciembre de dos mil veintiuno1 el

Consejo General del IEEyPC emitió el Acuerdo CG:347/20214, a través del

cual aprobó medidas de no repetición para garantizar los usos y costumbres

43 En adelante, UPEES.

4 Disponible para consulta en el enlace: http://ieesonora.org,mx/documentos/acuerdos/C(3347-
2021 .pdf
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de los grupos étnicos asentados en el estado de Sonora, en los

procedimientos de designación de regidurías étnicas.

III. Inicio del proceso electoral. Como hecho notorio, se tiene que por

Acuerdo CG58/20235, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el

Consejo General del IEEyPC aprobó el inicio del Proceso Electoral

Ordinario Local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de

las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora.

IV. Aprobación de calendario electoral en Sonora. En la fecha precisada

en la fracción que antecede, por acuerdo CG59/20236, el Consejo General

del IEEyPC aprobó lo atinente al calendario electoral para el Proceso

Electoral Ordinario Local 2023-2024, en donde, entre otras cosas, se

establecieron los plazos para realizar diversas acciones relacionadas con la

designación de regidurías étnicas.

V. Acuerdo CG73/2023 (Protocolo de consulta en materia de paridad de

género). El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del

IEEyPC emitió el Acuerdo CG73/2023 “POR EL QUE SE APRUEBA EL

PROTOCOLO PARA EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E

INFORMADA A LAS PERSONAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDÍGENAS SOBRE EL MECANISMO PARA GARANTiZAR LA PARIDAD DE

GÉNERO EN LAS REGIDURÍAS ÉTNICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNIC}PIOS CON ASENTAMIENTOS ÉTNICOS EN EL ESTADO DE SONORA,

ASÍ COMO SUS ANEXOS”7.

VI. Acuerdo CG95/2023 (Protocolo de consulta en materia de paridad

de género). El once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General

del IEEyPC emitió el Acuerdo CG95/2023 “POR EL QUE SE APRUEBA EL

DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS

JURÍDICOS REFERENTE AL MECANISMO PARA GARANTIZAR LA PARIDAD

DE GÉNERO EN LA DESIGNACIÓN DE REGIDURÍAS ÉTNICAS DEL ESTADO

DE SONORA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, DERIVADO

5
Acuerdo C(358/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana; disponible para consulta en el enlace
https://ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG58-2023.pdf
6 Acuerdo CG59/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en d enlace
https://www.ieesonora .org .mx/documentos/acuerdos/CG59-2023.pdf
7 Acuerdo CG73/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www.ieesonora .org .mx/documentos/acuerdos/CG73-2023.pdf
Protocolo: https://www.ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq73-
2023 protocolo.pdf
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DEL RESULTADO DE LA CONSULTA PREVIA, LiBRE E INFORMADA A LAS

COMUNIDADES INDÍGENAS’B.

VII. Acuerdo CC3153/2024 (acto impugnado). El treinta de abril, el Consejo

General del IEEyPC emitió el Acuerdo CG153/2024, “por e/ que se aprueba la

designación y el otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas

propietaria y suplente étnicas propuestas por la etnia Yoreme-Mayo, para integrar

el H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, derivado del proceso electoral

ordinario local 2023-2024 y designadas a través del procedimiento de insaculación

establecido en el artículo 173, fracción III de la Ley de Instituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora”.

SEGUNDO. Interposición del medio de impugnación.
1. Presentación de la demanda. A fin de controvertir el Acuerdo

CG153/2024, el cinco de mayo, los ciudadanos y la ciudadana Bartolo

Matuz Valencia, Placido Buitimea Bacasegua, Mario Francisco Zambrano

Villegas, Juan Manuel Ruelas Alegría y Agustina Moyoroqui Palafox, por su

propio derecho, ostentándose con el carácter de

Cobanawa/Yowe/Cobanaro Mayo/Presidente y/o Gobernador tradicional del

pueblo de “Etchojoa”, los Cobanaros de las comunidades paredoncito,

paredón colorado, el coordinador de cobanaros mayores del pueblo

“Etchojoa” en el municipio de Benito Juárez y la candidata a regidora étnica

propietaria, respectivamente, todos de la etnia Mayo, interpusieron recurso

de apelación en el referido Organismo electoral local; lo anterior, a fin de

que diera el trámite debido y lo enviara a este Tribunal para su resolución.

II. Aviso de presentación y remisión. Mediante oficios IEEyPC/PRESl-

1730/2024 (f.1) e IEEyPC/PRESI-1786/2024 (ff,2-4), recibidos los días cinco

y diez de mayo, respectivamente; en el primero, el IEEyPC dio aviso a este

Tribunal de la interposición del referido recurso de apelación, en tanto que1

a través del segundo, remitió el original del mismo, así como el informe

circunstanciado y demás documentación correspondiente.

III. Recepción del Tribunal Estatal Electoral. Por auto de fecha once de

mayo (f.74), este Tribunal tuvo por recibidas las documentales del medio de

impugnación precisado en la fracción I de este apartado, registrándolo bajo

8 Acuerdo CG95/2023, del índice del Consejo Genera1 de1 lnstituto Estata1 Electora1 y de
Participación Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www.ieesonora.orq.mx/documentos/acuerdos/C(395-2023.pdf
Anexos
https://www.ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq95-2023 dictamen tecnico.pdf
https://www.iee sonora.orq.myJdocumentos/anexos/anexoacuerdos cq95-
2023 extracto del acuerdo.pdf

4
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expediente RA-TP-21/2024; de igual manera, se tuvo a la autoridad

señalada como responsable, señalando domicilio para recibir notificaciones,

así como personas autorizadas; por otro lado, toda vez que la parte actora

no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se le

requirió para que dentro del plazo de tres días, contados a partir de la

publicación en estrados del auto de mérito, señalaran domicilio en esta

ciudad, apercibiéndoseles que, de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones se les realizarían mediante los estrados de este Órgano

jurisdiccional; asimismo, se tuvieron por exhibidas diversas documentales a

que se refiere el artículo 335 de la LIPEES; por últirno, se ordenó la

publicación del citado auto mediante cédula, la cual se fijó en los estrados

de este Tribunal y de manera virtual en la página oficial

www.teesonora.org. mx,

IV. Admisión del medio de impugnación, Mediante auto de fecha

veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, al estimar que el medio de

impugnación interpuesto por diversas personas que se ostentaron como

integrantes de la etnia Mayo reunía los requisitos previstos en el artículo

327 de la LIPEES, este Tribunal admitió el mismo; de igual manera, se tuvo

a los terceros interesados realizando manifestaciones y señalando medio

electrónico para recibir notificaciones, así como también, se proveyó sobre

la probanza que ofrecieron, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 331

del ordenamiento legal antes invocado; por otro lado, se tuvo por rendido el

informe circunstanciado correspondiente; por último, se ordenó la

publicación del auto de mérito en los estrados de este Tribunal y de manera

virtual en la página oficial www .teesonora .org.mx , en el apartado

denominado “estrados electrónicos” ,

V. Terceros interesados. Dentro del medio de impugnación en estudio,

comparecieron como terceros interesados el ciudadano Miguel Ángel Ayala

Álvarez y las ciudadanas Eustolia Escalante Zavala y Rosario Bojórquez

Gómez, quienes se ostentaron como Gobernador Tradicional de la Etnia

Mayo del Pueblo de Etchojoa, así como Regidoras Propietaria y Suplente

electas del municipio de Benito Juárez, Sonora, respectivamente, según se

desprende del escrito presentado ante el Consejo Municipal Electoral de

Benito Juárez, Sonora, el diez de mayo (ff.86-89).

VI. Turno a ponencia. Mediante el mismo auto admisorio, en términos de lo

previsto por el artículo 354 fracción V de la LIPEES, se turnó el presente

medio de impugnación a la Magistrada por Ministerio de Ley ADILENE

5
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MONTOYA CASTILLO, titular de la Tercera Ponencia, para que formulara

el proyecto de resolución correspondiente.

VII. Sustanciación. Sustanciado que fue el medio de impugnación y toda

vez que no existe trámite alguno pendiente de realizar, da lugar a elaborar

el proyecto de resolución, misma que se presenta hoy, bajo los siguientes:

CONSIDERANDO S

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Estatal Electoral de

Sonora, es competente para conocer y resolver sobre el presente asunto,

de conformidad con los artículos 2, apartado A, fracciones 1, 11, 111, IV y 116,

apartado IV, inciso 1), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1 y 132 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 14 de

la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora;

25 y 30 último párrafo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal;

así como 1, 172, 173, 322, párrafo segundo, fracción I1, 323, 353 y 354, de

la LIPEES, por tratarse de un Recurso de Apelación, promovido por

personas que se ostentan como integrantes de la etnia Yoreme-Mayo, que

se inconforman del Acuerdo CG153/2024, emitido por el Consejo General

del IEEyPC, al considerar que el proceso de insaculación aprobado

mediante el mismo, transgrede Ia libre autodeterminación y autonomía del

pueblo y comunidades indígenas yoreme-mayo.

SEGUNDO. Finalidad del Recurso de Apelación. La finalidad específica

del recurso de apelación está debidamente precisada en cuanto a sus

alcances jurídicos, por el artículo 347 de la LIPEES, que claramente

establece que las resoluciones que recaigan al referido recurso, tendrán

como efecto la confirmación, modificación o revocación del acto, acuerdo,

omisión o resolución impugnados.

TERCERO. Causales de improcedencia. Previo a abordar los

presupuestos de procedencia del medio de impugnación objeto de esta

sentencia, se procede a realizar un análisis de los argumentos expresados

en el escrito de terceros interesados, interpuesto por el ciudadano Miguel

Ángel Ayala Álvarez y las ciudadanas Eustolia Escalante Zavala y Rosario

Bojórquez Gómez, quienes se ostentaron como Gobernador Tradicional de

la Etnia Mayo del Pueblo de Etchojoa, así como Regidoras Propietaria y

Suplente electas del municipio de Benito Juárez, Sonora, para el periodo

2024-2027, respectivamente.
y1//
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De los argumentos expuestos por las personas terceras interesadas, se

desprende la intención de combatir la legitimidad del promovente Bartolo

Matuz Valencia, en el sentido de desconocer el cargo de “Cobanawa Yo\Ne ,

Cobanaro Mayor Presidente y/o Gobernador del Consejo Supremo de

Cobanaros por el Pueblo de Etchojoa, Sonora” con que se ostenta,

manifestando al respecto que dicho cargo de autoridad no existe en la etnia;

dicha circunstancia corresponde a la causal de improcedencia prevista en el

artículo 328, segundo párrafo, fracción III de la LIPEES.

Este Tribunal determina que no se actualiza la referida causal, en razón de

que la legitimidad del promovente Bartolo Matuz Valencia, en el asunto que

nos ocupa, se sustenta en su pertenencia a la comunidad Yoreme-Mayo y
no en su carácter de autoridad tradicional.

En cuanto a la legitimación de la parte actora, si bien, es cierto que en su

escrito de demanda se ostenta como “Cobanawa Yowe, Cobanaro Mayor

Presidente y/o Gobernador del Consejo Supremo de Cobanaros por el

Pueblo de Etchojoa, Sonora”, de la etnia Mayo, más allá de dilucidar si es o

no autoridad tradicional, lo pertinente es que ni la autoridad responsable, ni

las personas terceras interesadas cuestionaron su identidad Yoreme-Mayo,

por lo tanto, con fundamento en la Jurisprudencia 12/2013 de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación9, de

rubro : “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES

SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES”lo, es suficiente la

autoadscripción indígena para tener por acreditada su pertenencia a dicha

comunidad étnica.

En consecuencia, para esta autoridad jurisdiccional en vías de garantizar el

acceso a la justicia del promovente y con base en la Jurisprudencia 27/2011

de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN

ACTiVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE”, el actor se

encuentra legitimado para promover el presente medio de impugnación, ya

que versa sobre asuntos de su etnia.

9 En adelante, TEPJF.

10 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 25 y 26.
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CUARTO. Procedencia. El recurso de apelación reúne los requisitos de

procedencia previstos en el artículo 326, 327, 330 y 352 de la LIPEES,

según se precisa:

1) Oportunidad. El medio de impugnación fue presentado ante la autoridad

responsable dentro del plazo legal de cuatro días, pues de las constancias

sumariales se advierte que el acuerdo impugnado se emitió el treinta de

abril y fue publicado en estrados al día siguiente (uno de mayo)11; por tanto,

si el recurso de apelación fue presentado el día cinco siguiente, es evidente

que se interpuso con la debida oportunidad.

2) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito y en éste se

hizo constar el nombre, la firma autógrafa de las partes promoventes, la

identificación del acto impugnado, los hechos en que se basa la

impugnación, el agravio que en su concepto les causa el acto reclamado,

así como los puntos petitorios.

3) Legitimación e interés jurídico. A la ciudadana y los ciudadanos

Bartolo Matuz Valencia, Juan Manuel Ruelas Alegría, Agustina Moroyoqui

Palafox, Mario Francisco Zambrano Villegas y Placido Buitimea Bacasegua,

se les tiene por legitimados para promover el medio de impugnación que

nos ocupa, de conformidad con lo expuesto en el considerando TERCERO,

por comparecer por su propio derecho y como integrantes de la etnia

Yoreme-Mayo, con asentamiento en el municipio de Benito Juárez, Sonora1

a reclamar presuntas violaciones al procedimiento de designación de

regiduría étnica del Ayuntamiento del referido municipio, en su perjuicio y el

de la comunidad indígena a la que pertenecen.

4) Definitividad. También se satisface este requisito, puesto que, conforme

a la legislación electoral local, no se advierte que proceda otro medio de

defensa ordinario por el que pueda controvertirse el acuerdo impugnado.

QUINTO. Terceros interesados. Este Tribunal advierte que el escrito de

terceros interesados, por el que comparecen el ciudadano Miguel Ángel

Ayala Alvarez y las ciudadanas Eustolia Escalante Zavala y Rosario

Bojórquez Gómez, quienes se ostentaron como Gobernador Tradicional de

la Etnia Mayo del Pueblo de Etchojoa, así como Regidoras Propietaria y

Suplente electas del municipio de Benito Juárez, Sonora, respectivamente, 4
11 De conformidad con la cédula de notificación por estrados de1 IEEyPC, disponible para consulta en

el enlace: http ://ieesonora-org.mx/documentos/estrados_electronicas/estradoelectronico_73392 .pdf
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reúne los requisitos que exige para su admisión el artículo 334, párrafo

cuarto, de la LIPEES, conforme a los razonamientos que se desarrollan a
continuación :

1. Forma. El escrito de terceros interesados, se presentó ante el Consejo

Municipal Electoral de Benito Juárez, Sonora, y en él se hizo constar el

nombre y firma de quienes comparecieron con tal carácter, así como la

razón del interés jurídico en que fundan su pretensión concreta.

II. Oportunidad. El escrito de terceros interesados se exhibió

oportunamente, pues se presentó dentro del plazo legal de setenta y dos

horas.

III. Interés legítimo. La legitimación para comparecer como terceros

interesados, en términos de la LIPEES, se colma por parte de las personas

que suscriben cada uno de los escritos, toda vez que expresan tener un

interés directo en la causa, derivado de un derecho incompatible con el que

pretende la parte actora.

En el caso del ciudadano Miguel Ángel Ayala Álvarez, se encuentra

legitimado en razón de ser quien se ostentó como autoridad tradicional de la

etnia Yoreme-Mayo que propuso a las ciudadanas que fueron designadas

como regidoras étnicas del Ayuntamiento del municipio de Benito Juárez,

Sonora, para el periodo 2024-2027, a través de la implementación del

procedimiento de insaculación previsto en el artículo 173 de la LIPEES.

En lo que respecta a las ciudadanas Eustolia Escalante Zavala y Rosario

Bojórquez Gómez, comparecen en su carácter de regidora étnica electa,

propietaria y suplente, respectivamente, del Ayuntamiento del municipio de

Benito Juárez, Sonora, para el periodo 2024-2027.

SEXTO. Pretensión, agravios y precisión de la litis.

1) Pretensión. La pretensión de la parte actora consiste en que este

Tribunal revoque el proceso de insaculación aprobado por el Consejo

General del IEEyPC a través del Acuerdo CG153/2024, para efecto de que

se lleve a cabo de manera democrática y en apego a los usos y costumbres

de los pueblos originarios de la etnia Mayo del municipio de Benito Juárez,

la designación de regidora étnica propietario y suplente.

2) Síntesis de agravio único. Las partes recurrentes manifiestan en su

medio de impugnación que, derivado del proceso de insaculación (que

9
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denominan “rifa”), a través del cual se designa regidora propietaria y

suplente del municipio de Benito Juárez, el IEEyPC transgredió el principio

a la libre determinación y autonomía del pueblo y comunidad indígena

Yoreme-Mayo del Estado de Sonora; consideran que lo relativo a dichas

designaciones sólo compete a los pueblos y comunidades indígenas según

sus usos y costumbres, siempre y cuando se respeten los derechos

humanos,

3) Precisión de la litis. La cuestión planteada en el presente asunto estriba

en determinar si fue correcto realizar la designación de regidurías étnicas

(propietaria y suplente) de la etnia Yoreme-Mayo, para el Ayuntamiento de

Benito Juárez, a través del proceso de insaculación aprobado en el Acuerdo

CG153/2024, por parte del Consejo General del IEEyPC.

SÉpTIMO. Cuestión previa (análisis contextual, perspectiva

intercultural y organizacional social y de gobierno del pueblo Yoreme-

Mayo).

Previo a las consideraciones que atañen al fondo del asunto1 este Tribunal

estima adecuado explicar cuál es la perspectiva del análisis jurídico de la

que parte la presente resolución.

Tratándose de conflictos relacionados con derechos de los pueblos

indígenas, es preciso valorar el contexto en que surgen, a fin de definir

claramente los límites de la controversia jurídica puesta a considera(..,ión de

las autoridades electorales y resolverla desde una perspectiva intercultural1

atendiendo tanto a los principios o valores constitucionales y
convencionales como a los valores y principios de la comunidad12,

En ese sentido, se ha establecido que, ante la existencia de un escenario

de conflicto intracomunitario, o bien de una disputa acerca de las facultades

de una autoridad indígena o étnica, o bien de su reconocimiento efec,tivo1 el

análisis contextual13 permite garantizar de mejor manera la dimensión

interna del derecho a la participación política de los integrantes de las

comunidades y pueblos indígenas como expresión de su derecho a la libre

12 De conformidad con los criterios asentados por 1a Sala Superior de1 Tribuna1 Elec,tora1 de1 Poder
Judicial de la Federación, en los expedientes SUP-JDC-1 01 1/2013 y acumulado, así como SUP_JDC._
1097/2013

De acuerdo con el pragmatismo jurídico, que sostiene que los jueces constitucionales no pueden
13

limitar su actividad al ámbito teórico, la decisión de un caso siempre es contextuall condicionado por
la historia de los hechos del caso y las consecuencias de la decisión. Lawrence B. Solum1 L¿gal
Theory Lexicon http://lsoJum.tvpepad.com/leq31 theory lexicon/2006/09/íeqal theory le 1.html

y
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determinación reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos14, así como por el derecho internacional de los derechos

humanos, evitando imponer determinaciones que resulten ajenas a la

comunidad o que no consideren al conjunto de autoridades tradicionales o

miembros relevantes de la comunidad, para efecto de la toma de

decisiones; pues ello, en lugar de contribuir a resolver la controversia,

podría resultar en un factor agravante o desencadenante de otros

escenarios de conflicto dentro de la propia comunidad.

Con esta forma de proceder se ha procurado favorecer el restablecimiento,

en su caso, de las relaciones que conforman los sistemas sociales

comunitarios, desde una perspectiva intercultural integral en que los

miembros de la comunidad y las autoridades propician y participan en la

solución de las controversias.

Al respecto, el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, en su

artículo 5, establece que en la aplicación de dicho instrumento internacional

"deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales,

religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse

debidamente en consideración la índole de los problemas que se les

plantean tanto colectiva como individualmente"; asimismo, "deberá respetarse

la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos" y

"adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados,

medIdas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos

pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo".

Adicionalmente, el Convenio dispone, en su artículo 8, que "al aplicar la

legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en

consideración sus costumbres o su derecho consuetudinarío", y entre ellas

"el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre

que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el

sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente

reconocidos [. . .]".

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha

considerado que, en asuntos relacionados con los derechos de las

comunidades indígenas, los Estados deben tomar en consideración las

características propias que diferencian a los miembros de los pueblos

14 En adelante, CPEUM.
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indígenas de la población en general y que conforman su identidad

cultural15

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 9/2014, emitida por la

Sala Superior del TEP JF, de rubro " COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS

AUTORIDADES DEBEN RESOLVER LAS CONTROVERSIAS

INTRACOMUNITARIAS A PARTIR DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE SU

CONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA)"16 ,

Elementos básicos de la estructura social y de gobierno de la etnia

Yoreme-Mayo.

En este apartado se presenta una revisión de los elementos básicos de la

estructura social de gobierno a fin de identificar el contexto integral de la

controversia objeto de esta sentencia.

De acuerdo con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas la palabra

mayo significa “la gente de la ribera” y los mayos se reconocen a sí mismos

como Yoremes: “el pueblo que respeta la tradición”.

La región Mayo se localiza entre la parte norte del estado de Sinaloa y sur

de Sonora. En Sinaloa sus comunidades se distribuyen en los municipios de

El Fuerte, Choix, Guasave, Sinaloa de Leyva y Ahome; en el estado de

Sonora, los municipios de Álamos, Quiriego, Navojoa, Etchojoa y

Huatabampo.

En cuanto la organización social, la agrupación social básica de los Mayos

es la familia extensa y las redes de relaciones y solidaridad que ésta trae

consigo .

Otro espacio es el pueblo mismo, al que se refieren como Centro

Ceremonial que congrega diversas comunidades aledañas y donde todos

los integrantes participan activamente en la organización de las fiestas

tradicionales a través de los Fiesteros.

En la mayoría de los casos las formas de organización y poder están

controladas por los yoris, como los comisariados ejidales, la policía

preventiva, la directiva de la iglesia, las juntas de progreso y las autoridades

municipales.

15 Caso ComunIdad indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo: Reparaciones y Costas. Sentencia
17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 51 .
10 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 17 y 18. 4
12



RA-TP-21 /2024

Prácticamente no existe una estructura de gobierno propia de los Yoremes.

La organización tradicional de los mayos, a través del gobernador o consejo

supremo, tiene mayor funcionalidad y representatividad entre los mayos de

Sinaloa. En Sonora, estos cargos tienen más reconocimiento por parte de

las instituciones y algunas comunidades que por el conjunto de la población

Yoreme, La organización mayo se expresa sobre todo en estructuras

religiosas que aseguran el ritual tradicional.

Así, en cuanto a su cosmogonía y religión, se organizan en torno a los

centros ceremoniales o pueblos tradicionales, formados por comunidades

pequeñas congregadas en torno a su santo; sus danzas representan

leyendas propias del mayo, sus movimientos hacen una historia viva,

representan a los animales del monte, sacrificios de éstos a manos del ser

humano, y representan también al hombre libre con la naturaleza.

En sus ritos, cantos y danzas, el papel de la naturaleza es el del proveedor

de su mundo, esto se expresa en el carácter que desempeñan sus

danzantes como el venado y el pascola.

Otra influencia se debe, desde la acción de los jesuitas, a la fe católica

reflejada en la veneración de ciertas divinidades como la Santísima

Trinidad, San José, San Francisco, etcétera; ambas influencias,

amalgamadas, interactúan en sus tradiciones, fiestas y creencias.

En cada uno de ellos se desempeñan una serie de cargos, designados por

las autoridades religiosas, como el maestro rezador, el alawasin (fiestero),

las cantoras y la directiva de la iglesia.

Paulatinamente, la presencia de evangelistas y de la iglesia protestante ha

ido asegurando espacios en ciertas comunidades y ganando la participación

de algunos mayos. Sin embargo, el sistema tradicional de compromisos

comunitarios, fiestas y promesas no ha sido alterado por estas nuevas

iglesias en la región.

Respecto a las Fiestas, la vida ceremonial de los Yoremes es de suma

importancia, prácticamente todas las fiestas tienen vínculos con la Iglesia

católica y su calendario litúrgico.

En estas fiestas se expresan diversos elementos en espacios rituales

delimitados según la ocasión y tipo de festividad: danzas, procesiones,

orquestas, imágenes de santos, etcétera. Entre las fiestas más importantes

se encuentran: Semana Santa, Santísima Trinidad, San José, San Ignacio

13
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de Loyola, la Santa Cruz, Virgen de Guadalupe, Día de Muertos y la

Cuaresma.

Estas fiestas expresan diversos elementos en espacios rituales delimitados

como son la propia iglesia, el campanario, el espacio para el conti o

procesión, donde también danzan los matachines organizados en cofradía;

la ramada o ramadón donde se interpretan las danzas de pascola y venado

y donde están las paradas de los músicos (de flauta, de tambor, de arpa, de

violín, de raspadores y de tambor de agua) que acompañan la ceremonia;

las casitas de los fiesteros donde a lo largo de la fiesta viven y preparan la

comida para ellos, los visitantes y los participantes de las ceremonias.

De conformidad con la publicación denominada: “Mayos, Pueblos indígenas

del México Contemporáneo”,17 Los pascolas son el grupo de danzantes que

participan activamente durante las fiestas religiosas y, junto con el danzante

del venado, representan uno de los símbolos más importantes de los yaquis

y los mayos, y realizan su danza en la ramada de los pascolas. Dicha

agrupación de danzantes debe estar presente en toda celebración religiosa,

porque si carece de pascolas y venado, no se considera fiesta.

En las ramadas de los fiesteros se reúnen los domingos en la iglesia, y ser

fiestero es un orgullo y compromiso y se requiere del apoyo de la familia

para costear los gastos y el proceso logístico. Sus centros vitales son las

iglesias y las cocinas de los fiesteros.

Las agrupaciones más grandes se forman a través de la promesa, sean los

fariseos o judíos, matachines, aparte los flauteros. En algunos casos la

promesa es por tres años, en otros de por vida.

En referencia a la promesa y el ceremonial, una serie de eventos que

marcan el ciclo ritual se vinculan con la cuaresma.

Desde el primer viernes de Cuaresma aparecen los fariseos, que al

representar a los judíos, su labor es la de apresar al Cristo y llevarlo al

Calvario, mientras los fiesteros, músicos y autoridades de la Iglesia,

además de las cantoras y de los maestros rezanderos, llevan imágenes

sagradas.

Los jefes o mandones de fariseos son personas adultas con un amplio

conocimiento de las partes que componen la celebración de la Cuaresma;

17 2 Publicado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos lndígenas, cuyos autores
son José Luis Moctezuma Zamarrón, Investigador del Instituto Nacional de Antropología e Historia en
Sonora, así como Hugo López Aceves, Investigador de la Dirección de Etnología y Antropología del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, especialista en temas de cultura, ritual y organización
social de los mayos de Sinaloa. Publicación visible en:
https://www.gob. mx/cms/uploads/attachment/file/1 1 675/mayos.pdf 4
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en orden jerárquico, los capitanes, los pilatos, los flauteros, los sargentos,

los tamboleros y los vaqueros.

Las Verónicas forman otro grupo que se encarga de custodiar de cerca la

imagen de Cristo durante la Cuaresma, hasta que materialmente les es

arrancado de las manos por los fariseos el jueves santo.

Los fiesteros constituyen uno de los centros motores de la vida comunitaria

mayo, pues son el pivote que hace posible esa convivencia y la continuidad

para seguir siendo mayos.

Así, en el terreno ritual, estos conjuntos dan sustento a la estructura social

mayo; la ritualidad funciona como cohesionador del grupo, es casi el último

reducto de su modo de organización, cuando la mayoría de sus estructuras

ha desaparecido o están en franco proceso de extinción, y dejan esos

espacios a nuevas formas integradas a los sistemas estatales. El ritual se

ha convertido en el sitio común de quienes se consideran mayos a pesar de

los cambios experimentados.

Las fiestas patronales y la de la Virgen de Guadalupe también cumplen una

función importante en el ceremonial religioso. Las fiestas consolidan las

relaciones entre los pueblos y las personas, contribuyendo así a mantener

vigente su identidad étnica.

Los matachines realizan sus danzas dentro de la iglesia y su baile es votivo

y por tanto sacrificial, el ritual puede obedecer a un ofrecimiento a la Virgen

de Guadalupe; por lo que al ser los soldados de la Virgen no aparecen en la

Cuaresma, pero también fundan su participación en el ceremonial a través

de la promesa.

Los matachines tienen una estructura piramidal, como el mohaha yo’owe o

monarca mayor como jefe del grupo, seguidos por los alawasin, quienes

conducen a los danzantes.

En ese sentido, dentro de la estructura social mayo, tendiendo un puente

entre la familia y la comunidad, existen aquellas organizaciones que dan

sustento a las autoridades tradicionales y, en el caso de los Yoremes,

funcionan únicamente con su sistema ritual, elemento sustantivo de su frágil

identidad étnica.

Los fiesteros forman la unidad básica de la actividad ritual, y se rotan cada

año en un proceso cíclico que va de la jerarquía de menor nivel, que

corresponde a los alawasin, a una intermedia formada por los parinas y la

más alta integrada por los alférez (alpérez).
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